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ACUERDO DE COI§C§^'O

"Aito del

N"O75-2024-CMÍ MPJ
Jauja, 24 de octubre de2A24.

EL COITCBIO MTINICIPAL DE LII MI'IüCIPALIDAI' PROVITÍCIAL DE JAUJA;

VI§3O:
En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N"020-2024, de fecha 24 de octubre del,2A24,

sea visto Expediente N"17642, de fecha 18 de octubre deL 2A24 suscrito por José Enrique Reyes

Quispe en calidad de Presidente del Barrio "La.Libertad",y;

CON§IDERANDO:

Que, conforme Io consagra el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional N" 27680, y posteriormente por la ky 28607, concordante
con el Articulo II de la I,ey No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: T,os Gobiernos
Locales gazarr de autonomía política,

que: "La autonomía que la
en la actos de Go

Que, en eI artículo 41" de la Ley
los acuerdos son decisiones, que toma el
vecinal o expre§an la

a una
Expediente N" 17642,

Quispe en calidad de
exponer re§pecto a la

en la Plaza San

el Concejo M

deM
tos especificos

Libertad

Provincial de Jauja.
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